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GRUPO 6o -  CLASE 64.'

i i t e  o r n e  c i o í
para "LA FABRICACIOH LE BROCHES A PEE SI OH PARA PUfíOS" a favor de Don 
Joaquín Cañellas Sala, residente en la  ca lle  de Viladomat 13, Barce­
lona (España) •

La Patente de Introducción a que se re fiere  la  presente memoria 
descriptiva está destinada a garantizar la  explotación exclusiva de 
la  fabricación  de broches a presión para puños, destinados a substi­
tu ir lo s  gemelos actualmente en uso, en los  que su fi ja c ió n  se v e r i-

i
fioa  ya sea mediante cierres a cham ela, an illas articuladas y por 
otros varios medios, todos e llo s  de d i f i c i l  ejecución y engorroso 
empleo y manipulación,

t
Se caracteriza además el broche de que se habla, por que cada 

uno de los  dos elementos que lo  constituyen queda montado por s i so­
lo  en la  hoja de puño en que se dispone, de manera, que óste puede 
abrirse sin  tener que dejar sueltos los  dos elementos que constituye 
e l propio broche,

A continuación se detalla e l broche de que se trata y para e l lo  
se acompañan los  dibujos de la hoja adjunta en lo s  que a t itu lo  tan 
solo de ejemplo se representa un caso de ejecución práctica del mismo. 

Las f ig s .  1 y 2, son dos proyecciones de la  hembra del referido 
broohe; las figs ,' 3 y 4, son otras dos proyecciones del macho del mis­
mo y en las f ig s ,  5 y 6, se muestran a una escala mayor, dos se cc io ­
nes vertica les de los  dos elementos que integran e l referido broche^ 

Tanto e l  macho como la hembra del re ferido  broche comprenden 

una parte 1, que es la  que una vez montado aquel, queda v is ib le , la  

cual puede ser variable en su forma, tamaño, dibujo y demás circuns-
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tañólas y a éstas partes 1, son a las que va unido e l macho y la  hem­

bra del broche propiamente dicho.
Por lo  que se re fie re  al macho, está constituido por una pieza 

circu lar 2, con nnn cabeza central 3, de forma sensiblemente esférica  

que queda unida a la  base 2, por e l  cuello  4#'
la  base 2, queda unida a la  correspondiente parte 1, del broche, 

por una pieza 5, que forma un cuello o estrechamiento 6, que es la  
parte que queda dispuesta en e l h oja l correspondiente del puño.’ lo s  
referidos elementos son de plancha metálica embutida y quedan unidos 
entre s i por agrafado y ambas con la  parte 1, por soldadura, agrafado

u otro medio.
3n cuanto a la  hembra de este broche, comprende el disco 7, que 

presenta unfc depresión 8, en su centro en la  que puede alojarse la  . 
cabeza 3 del macho y dicha pieza central vá unida por agrafado a la 
pieza 9, que forma un cuello 10 por e l  que vá montado en e l  o ja l co­
rrespondiente.' la  pieza 9 vá a l propio tiempo unida por agrafado, s o l­

dadura u otro medio a la  parte 1 del broche.
Además entre las  piezas 7 y 9, vá dispuesto un resorte que fo r ­

ma dos ramas rectas 11, que pasan por unos cortes practicados la te ra l­
mente en la  depresión 8 de la pieza 7, por lo s  que sobresalen diohas 
ramas rectas que son en defin itiva  las que retienen la  cabeza 3 del

mocho al pasar por entre las mismas.
las  piezas 7 y 9, son también de plancha embutida y como ya 

se ha dicho su unión o acoplamiento se v e r ifica  por agrafado. En cuan­
to a l resorte 11, es de alambre de acero de sección y formas conve­

nientes.
Como ya se ha indicado, las partes 1 de este broche, ya que 

en nada afectan a la  esencialidad de la Patente sergn variables en 
absoluto en sus formas y dimensiones; en la  decoración o dibujo que 
las mismas presenten; en los materiales de que se fabriquen y sus 
composiciones decorativas obtenidas por piedras preciosas, piedras 

finas o fa lsa s , esmaltes y por cuantos otros medios son propios



e ,

en la fabricación  de gemelos corrientes#
Sn ciento a las demás partes componentes del mismo variaran 

asimismo en sus formas accesorias y dimensiones; en los  materiales de 
que se fabriquen y en los ú tiles y herramientas que jara e l lo  se em­

pleen#
♦ I O T A  *

Esta Patente se re fie re  a "LA FABRICACION ES BROCHES A PRESION 
PARA PUfíOS" debiendo recaer sobre la  siguiente REIVIEUCACION en la  

que se determina su mencionado objeto.
Reivindica e l recurrente la  explotación exclusiva de la  citada 

fabricación  que consiste en unir el machó y la hembra de un broche a 
presión por muelle, a unos gemelos para puños, de manera que entre 
cada uno de lo s  gemelos y e l correspondiente macho o hembra se forme 
nnn depresión, cuello  o estrechamiento por e l que caña pieza asi cons­
titu ida queda montada en e l  o ja l respectivo del puño y de esta  manera 
se obtendrá que a l abrir e l puño de que se trate por separación de los  
elementos que constituyen el broche, estos subsistirán montadós en e l 
mismo, ta l y como se detalla en la  descripción que antecede y se re ­

presentan en los  dibujos de la hoja adjunta#1
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con la

esem ialidad de la  Patetote descrita.
Consta la  presente memoria de 3 hojas mecanografiadas por

nnn sola cara#

Barcalona Julio de 1926#
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